RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006386, Ent. N° 7781/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Licitación Pública                   Nº 70/2012 convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la iluminación de dos tramos en Ruta 7 en los accesos a Tala (Departamento de Canelones);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de octubre del 2013, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 8:597.876,80 IVA incluido más los mayores costos e imprevistos (10%),  previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) que por Resolución del Director Nacional de Vialidad del citado Ministerio de fecha 18 de febrero del 2014, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la firma CCH Instalaciones S.A., por el precio total de $ 8:597.876,80 IVA incluido más los mayores costos e imprevistos (10%), por el plazo de cinco meses desde la fecha del acta de replanteo, por considerarla conveniente los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio;
3) que consta intervención preventiva de la Contadora Auditoria de fecha 31 de marzo del 2014, por la suma citada en el numeral precedente;
4) que en esta oportunidad se remite:
4.1) Informe de la División Conservación – Departamento Seguridad en el Tránsito de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 30 de octubre del 2014, del que surge la solicitud de una ampliación por cinco meses (94,407%) – motivada por el reclamo de instalaciones efectuado por los vecinos, en virtud de que en los tramos donde se cumple el servicio, hay tránsito peatonal, considerándose una zona muy insegura. La nueva contratación asciende a la suma de $ 8:117.000,00;
4.2) La conformidad de la adjudicataria para la ampliación del contrato referido;
4.3) Proyecto de Resolución a adoptarse por el Director Nacional de Vialidad, por el cual se amplía el objeto de la Licitación Pública Nº 70/2012 adjudicada a CCH Instalaciones S.A., por la suma de $8:117.000 IVA incluido, más los mayores costos e imprevistos (10%), por el plazo de cinco meses;
4.4) no consta información contable;
CONSIDERANDO: que la ampliación referida se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 8:117.000,00 IVA incluido (Resultando 4.3), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N°18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios). 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
dc
